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Centro Clínico de 
Alcázar de San Juan

Centro Clínico de 
Tomelloso

Centro Clínico de 
Puertollano

Seguro Umigtai M iM €§ ̂ ¿pirurgico
Seguro Colegial 

Médico Quirúrgico

f e
Ciudad Real

Presta sus servicios de:
Hospitalización
Especialidades Médicas y  Quirúrgicas 
Medios de diagnóstico como:

- Resonancia M agnética
- Scanner-Mamografías-Ortopantomografía
- Radiología-Ecografía

- Laboratorio
-  Cirugía Laparoscópica
- Cirugía Artroscópica, etc.

En toda la provincia de Ciudad Real a través de sus Centros en

Clínica COREYSA en Ciudad Real
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Confianza
renovada

nV
Pascual Crespo Crespo,
presidente del Colegio Oficial 

de Médicos de Ciudad Real

Abría esta misma sección en el nú-mero 
an te rio r hablando de la convocatoria  
de elecciones para renovar los car

gos de la Junta Directiva. A fa lta  de nuevas 
candidaturas, la composición ha quedado 
defin ida prácticam ente de la misma mane
ra, salvo la incorporación de Luis Calahorra, 
a quien desde aquí doy mi más cordial bien
venida y le deseo toda  sue rte  de parab ie
nes a la hora de luchar por los intereses de 
los colegiados desde su vocalía.

Iniciamos la nueva etapa con un inmen
so agradecim iento por la confianza deposi
tada  en la Junta, y con ímpetus renovados 
que nos llevarán a continuar con la línea en 
la que veníam os tra ba jando , am pliando
nuestras o fe rtas  y servicios y desarro llando proyectos de interés para todos 
como los ya m encionados Cursos de Doctorado, que in tentarem os re tom ar 
en breve, la nueva delegación del Colegio de Médicos en Alcázar de San 
Juan que verá la luz a finales de año, y un sinfín de actividades form ativas.

En este sentido, el último curso organizado por el Colegio de Médicos de 
Actualización en Atención Primaria tiene muchas posibilidades de ser declarado 
de Interés Sanitario por la Junta de Comunidades. Es síntoma, sin duda, de 
que vamos po r buen camino.

Estas páginas dan fe de todo  ello, y por eso seguimos p idiendo vuestra 
colaboración, para que no haya una sola voz que no deje de ser oída. La 
revista MÉDICOS DE CIUDAD REAL es por y para los médicos de la extensa 
provincia de Ciudad Real.

Hace unos días celebram os la festividad de nuestra patraña, la V irgen 
del Perpetuo Socorro. Observo con agrado que cada año acuden a esta 
cena de confra te rn idad  un núm ero mayor de colegiados. Es un buen m o
mento, lejos de las tensiones del traba jo , de intercam biar opiniones e im pre
siones, en un ambiente lúdico, d istendido y agradable. De nuevo gracias por 
acudir, gracias a la organización y gracias a todos por la ca lurosa despedida 
que hicimos a nuestros jub ilados que, aun lejos de los centros sanitarios, 
siem pre estarán con nosotros.

Por último, sólo me queda el deseo de que paséis unas buenas y felices 
vacaciones en compañía de los vuestros, y d is fru té is  por com pleto de este, 
siem pre agradable, periodo estival.

5 wyi— wyv
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Curso de Urgencias Pediátricas en el Hospital Santa Bárbara
Los doctores Juan Casado 

Flores y  Eduardo Cruz 
Aviles, d irectores de l Curso, 
se muestran satisfechos de 
cómo se ha desarrollado la 

convocatoria y  e l a lto grado  
de partic ipación de los 

médicos asistentes.

Formación continuada en 
Puertollano
Organizado por el servicio de Pediatría de Puertollano se 
desarrolló del 25 al 28 de junio un curso de Urgencias 
Pediátricas encuadrado dentro de los programas de forma
ción continuada que financia el INSALUD.

E du a rdo  Cruz, S e rv ic io  de P e d ia tría  de P u e rto lla n o

El curso, dirigido por el responsable del Ser
v ic io  de P ed ia tría  Dr. E duardo  Cruz 
Avilés, se ha realizado en colaboración con 

el Servicio de Cuidados Intensivos Pediátricos del 
Hospital del Niño Jesús, cuyo Jefe de Servicio, el 
Dr. Juan Casado Flores, además profesor aso
ciado de Pediatría de la Universidad Autónoma de 
Madrid, ha aportado su experiencia clínica y do
cente como corresponde a uno de los pediatras 
más respetado en este campo en España.

El curso trató temas como el traumatismo 
craneoencefálico, la RCP básica y avanzada, que 
expusieron el primer día el Dr. Casado y la Dra. 
García Teresa. Al día siguiente se tra tó  el tema 
de deshidratación y la anafilaxia por parte del Dr. 
Cruz, y las intoxicaciones y el diagnóstico dife
rencial de los exantemas por parte del Dr. Molina.

El día 27, el Dr. Salcedo trató sobre bron
quitis y asma, y la Dra. De la Torre, de las 
infecciones respiratorias altas y bajas. Por último,

el Dr. Casado Flores disertó sobre convulsio
nes y status convulsivo, así como del enfoque del 
niño en coma, el transporte del niño grave y los 
diferentes tipos y tratamientos de la meningitis.

Al curso han acudido diariamente más de 70 
médicos, que siguieron con gran atención el de
sarrollo de los temas interviniendo activamente 
en los debates posteriores. Estos profesionales 
han acudido desde Ciudad Real, Manzanares, 
Valdepeñas, Alcazar de San Juan, Almadén y otros 
pueblos de la provincia.

La clausura del curso fue realizada por el Dr. 
Juan José Jiménez Prieto, d irecto r provincial 
del INSALUD con unas brillantes palabras.

A g ra d e c im ie n to s
Al terminar el curso de Urgencias Pediátricas quie
ro dar las gracias a todos los asistentes y también 
a todos los ponentes pero muy especialmente al 
Dr. Casado Flores, por la brillantísima muestra

de magisterio que ha dejado en este curso y que 
ha impresionado a todos los que le han escucha
do, aunque entre los pediatras sea una figura bien 
conocida y respetada.

Quiero también agradecer el respaldo que he 
tenido para la realización del curso, tanto por 
parte  del D irector Gerente, Dr. Merino, como 
por parte de la Comisión de Docencia del Hospital 
que dirige el Dr. Silva; y agradecer la presencia en 
la clausura del Director Provincial del Insalud, mi 
buen amigo, el Dr, Juan José Jiménez Prieto.

Además de la pretensión de contribuir a la 
mejor formación continuada en Pediatría, creo que 
cursos de este tipo deben de estar encuadrados 
con periodicidad en la actividad docente de todos 
los hospitales; y ése es nuestro ánimo e intención 
para el futuro.

T a lle r de  O to lo g ía
El Curso sobre Urgencias Pediátricas fue patroci
nado po r el la b o ra to r io  ÁREA CIENTÍFICA 
MENARINI, quién también patrocinó el «Taller de 
Otología: Urgencia O.R.L.», organizado por el Co
legio Oficial de Médicos de Ciudad Real.

En la jornada del 25 de junio se visionó un 
vídeo inédito elaborado por el Dr. Manuel Ruiz 
González, Adjunto Servicio de O.R.L. del Com
plejo Hospitalario Nuestra Señora de Alarcos, con 
un alto nivel formativo. 1)1}
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XXII Congreso Nacional] de la Sociedad Española de la 
Medicina Nuclear.

Un atractivo program a,  
una masiva respuesta
Con la promesa de un PET para el Servicio y muchos 
proyectos en la maleta, concluyó en XXII Congreso de 
Medicina Nuclear celebrado en Ciudad Real.

C olegio O fic ia l de M édicos de C iudad Real

Ha sido muho tiempo de preparación pero 
todo ha salido según lo previsto por la 
organización: el Servicio de Medicina Nu

clear del Complejo Hospitalario de Ciudad Real. En 
total fueron casi medio millar de profesionales los 
que acudieron a una cita pionera en Ciudad Real, - 
y en Castilla-La Mancha-, como fue el desarrollo 
del XXII Congreso Nacional de la Medicina Nuclear. 
El equipo ciudadrealeño ha demostrado que tiene 
un gran poder organizativo, y aun con un amplio y 
condensado programa, los asistentes quedaron 
más que satisfechos con este encuentro interna
cional donde se recogieron los últimos avances en 
medicina nuclear mundial.

En el acto de inauguración estuvieron presen
tes  e n tre  o tro s , el p re s id e n te  del Comité 
O rganzado r, Angel S o ria n o , José María 
Freire, presidente de la Sociedad Española de 
Medicna Nuclear, Juan José Prieto, director pro
vincial del INSALUD, Angel Amador, vicepresi

dente de la Diputación Provincial de Ciudad Real, 
José Luis Ansón Manso, d irecto r Gerente del 
Complejo Hospitalario de Ciudad Real, Pascual 
Crespo, presidente del Colegio Oficial de Médi
cos de Ciudad Real, Francisco Gil-Ortega, al
calde de Ciudad Real y Fernando Lamata, con
sejero de Sanidad de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. Este último expresó su deseo 
de que todas las provincias de la región cuenten 
con un Servicio de Medicina Nuclear, ya que en 
estos momentos sólo existe en Ciudad Real. Por 
su parte, el director provincial, el Dr. Prieto, reivin
dicó la implantación del PET, Tomografía por Emi
sión de Positrones, que podría ser una realidad 
con el nuevo hospital.

Pero el Servicio de Medicina Nuclear de Ciu
dad Real sigue avanzando. En el V Congreso Euro
peo de Medicina nuclear que tendrá lugar en 
Ñapóles, el próximo mes de agosto, presentará 
cinco trabajos de investigación. fijl}

VI Jornadas Regionales de 
la AEN

Claroscuros en 
salud mental

El Palacio de Valdeparaíso de Almagro 
volvió a ser sede de varias jornadas 

sanitarias, en esta ocasión organizadas 
por la Asociación Castellano-Manchega de 
Neuropslquiatría y Salud Mental. El equi
po que se ha encargado de organizar el 
evento en Ciudad Real, estaba presidido 
por Antonia Carrasco, junto con Basilia 
Guerra Amador; María Luisa Robledo de 
Dios, Pedro de Bernardo Barrio, Victoria 
Caballero Martínez, Carmen Enríquez de 
Salamanca, Gracia Nieto Sánchez. Carmen 
Pagador González de la Higuera y Luis 
Sordo Sordo.

Las jornadas fue
ron inauguradas por la 
delegada de Sanidad,
Angela Sanroma, el pre
sidente del Colegio de 
Médicos, Pascual Cres
po el alcalde de Al
magro, Antonio García 
Rivero. Tras la inauguración se le ofreció 
un sentido homenaje al Dr. Miguel Angel 
León Badía, fallecido hace varios años, 
entre otras cosas por haber contribuido 
decisivamente a la transformación de la 
psiquiatría en Ciudad Real.

Sanroma incidió en el hecho de que 
su Consejería siempre apoyará «toda ac
tividad que lleve a la mejor formación de 
los profesionales», porque ello redunda
rá en una mejora de la calidad asistencial, 
sobre todo en «la asistencia psiquiátrica 
con la que el Gobierno Regional tiene un 
compromiso que se materializará en el 
Plan de Salud 2002-2004». Crespo valo
ró positivamente el hecho de que cursos 
y jornadas y congresos sanitarios se de
sarrollen constantemente en la provincia. 
«Ciudad Real es una ciudad que despega 
en todos los sentidos, y también en el 
sanitario. Espero que la apertura del nuevo 
hospital también de la oportunidad a los 
profesionales de la salud mental de am
pliar sus estructuras, y así ofrezcan un 
servicio aún mejor». ¡̂ }

X X I ! Congreso Na 
la Sociedad Esf( II  Congreso Nacional de 

la Sociedad Española de

P » ™
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Si la Administración no da «una solución elegante» iniciarán una huelga de hambre.

La «revolución» de 
los médicos de refuerzo

Un nombramiento indefinido y el alta continuada en el Régi
men General de la Seguridad Social son algunas de las 
reivindicaciones de este colectivo.

Colegio O fic ia l de M édicos  de C iudad Real

El 9 de mayo se dieron cita en la sede del 
Colegio Oficial de Médicos de Ciudad Real 
representantes de toda España de la Fede

ración de Asociaciones de Médicos y Enfermeros 
de Refuerzo, FAMER, que integra a más de 4.000 
profesionales médicos y de enfermería de Aten
ción Primaria, -250 entre médicos y enfermeros 
en la provincia de Ciudad Real-. Se reunieron para 
estudiar a qué nuevas puertas pueden llamar, des
pués de haber dirigido varios escritos, entre otros, 
al Defensor del Pueblo que, por su parte, ha soli
citado informes a los organismos implicados para 
que se de una solución urgente a este problema. 
Tras la reunión, los asistentes salieron del Colegio 
con sus batas y silbatos hacia la la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, situada en el edificio 
de Servicios Múltiples de la capital, como medida 
de presión y exigir el alta continuada durante la 
vigencia de sus nombramientos.

El p ro b le m a
Estos profesionales son contratados para des
empeñar su labor profesional durante los fines de 
semana y los días festivos, y son dados de baja en 
la Seguridad Social cuando terminan sus guardias. 
A la semana siguiente el INSALUD les vuelve a dar 
de alta, pero sólo durante las horas que están de 
servicio, por tanto, sólo cotizan dos de los siete 
días de la semana.

Trabajan en turnos de 24 horas diarias de 
presencia física en los equipos de atención prima
ria de esta provincia. La discontinua cotización a la 
Seguridad Social supone para estos trabajadores 
que, si caen enfermos durante los días que no 
están de servicio, no tienen derecho a ningún tipo 
de prestación durante la baja. Si ésta se presenta

un día en que se desempeñan servicios, la paga 
por incapacidad temporal representa sólo el 24% 
de la retribución habitual.

La figura del personal de refuerzo en los cen
tros de atención primaria nace en 1990 para ga
rantizar los servicios sanitarios durante los perio
dos de descanso de los facultativos titulares. Des
de entonces han mantenido una lucha constante 
por mejorar su precaria situación. En 1999 se 
llegó a un acuerdo por el que el personal pasó a 
ser considerado eventual fuera de plantilla, lo que 
venía a garantizarles el puesto de trabajo mien
tras se mantuvieran las necesidades de servicio. 
Pero, la Administración sanitaria se ha negado a 
crear las plazas y convocar las correspondientes 
oposiciones según establece la Ley de la Función 
Pública. Existen ya varias sentencias favorables al 
personal de refuerzo, una de ellas es la de un 
miembro de AMERCIR, Asociación de Médicos y 
Enfermeros de Refuerzo de Ciudad Real. El juzga
do n° 2 de lo Social de Ciudad Real le reconoció el 
alta continuada en la Seguridad Social desde junio 
de 1993. La sentencia ha sido recurrida por el 
INSALUD y está a la espera de que se pronuncie el 
Tribunal de Justicia de la Junta de Comunidades de

Castilla La Mancha de Albacete.
En líneas generales, se ha dado un plazo a la 

administración para que se de una solución ele
gante al conflicto.

A su favor está que existen muchas regiones, 
como Extremadura y Murcia, que sí tienen dados 
de alta a estos profesionales.

Si esta vía no surtiera efecto, hacia octubre 
iniciarían encierros continuados y una huelga de 
hambre.

El colectivo de médicos y enfermeros de re
fuerzo ha elaborado un comunicado oficial para la 
opinión pública y los organismos competentes en 
materia de Sanidad y Trabajo donde exponen, en
tre otras, las siguientes reivindicaciones: Un nom
bramiento indefinido. El alta continuada en el Régi
men General de la Seguridad Social al estar con 
una vinculación indefinida a la empresa. Un salario 
digno y acorde a nuestra categoría profesional. 
Exigen el derecho a disfrutar con normalidad y sin 
mermas todos los permisos y licencias estableci
dos en los acuerdos sindicales vigentes. Exigen 
formación específica y adecuada para su cometi
do profesional. En horario retribuido y de forma 
obligatoria para todos. N}

lüffiATA DE CIUDAD REAL
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VI Jornadas de la Red Española de Atención Primaria

La Sanidad en torno al 
paciente
Representantes de la Administrac ión y de los Colegios 
Profesionales coincidieron en señalar al paciente como centro 
del Sistema Sanitario.

C olegio  O fic ia l de M édicos de C iudad Real

Fue en las VI Jornadas de la Red Española de 
Atención Primaria, celebradas en Almagro 
los pasados 11 y 12 de mayo. En el acto de 

inauguración estuvieron los presidentes de los 
colegios de farmacéuticos, Ana López Case
ro, de Médicos, Pascual Crespo, y de Enfer
mería, José Medina.

López Casero indicó que «escuchar las opi
niones del paciente va a redundar en una mejora 
de la calidad asistencial en Atención Primaria», e 
incidió en la necesidad de abordar el concepto de 
salud que manejan los pacientes para este mismo 
fin. Por su parte, Crespo dijo que todos los 
profesionales tienen unos objetivos comunes ten
dentes a la mejora de la calidad asistencia! en 
todos los aspectos, y para ello incidió en la co
rrecta vertebración del sistema sanitario siempre 
que los agentes que intervengan no se extralimi
ten en sus funciones. «La falta de coordinación 
entre los niveles asistenciales disminuyen la cali
dad asistencial. Entre otras cosas, estas jo rna

das contribuyen a tener un diálogo fluido entre 
todo el sistema sanitario». Medina puso el acen
to en el tratamiento integral del paciente, la unifica
ción de criterios y protocolos de los profesiona
les dedicados a esta labor.

Para term inar el acto de inauguración de las 
jo rn a d a s , la de legada  de Sanidad, Angela 
Sanroma, presentó los resultados de un estudio 
sociológico sobre la opinión de los castellanos 
manchegos sobre la sanidad en su región. En este 
sentido, la Sanidad interesa más que la educación 
y las pensiones y menos que los malos tratos a las 
mujeres, el terrorismo, o el paro.

Entre las conclusiones extraídas de estas jo r
nadas destacan las siguientes:

- Es imprescindible que el profesional conoz
ca los valores socioculturales de la población a la 
que trata y maneje el concepto de salud que tienen 
sus pacientes.

Se trata de conocer las ‘ resistencias’ y sus 
causas para poder ‘negociar’ los cambios que

permitan mejorar los niveles de salud de los suje
tos y grupos. Este enfoque obliga a los estados y 
a las administraciones a replantearse la orienta
ción de la financiación de los recursos sanitarios.

- Los pacientes no entienden la eficiencia del 
Sistema de Salud si se descuida el componente 
emocional en las consultas de Atención Primaria.

- Las Asociaciones de enfermos son una rea
lidad social con la que el profesional sanitario debe 
contar para optimizar su trabajo.

- Es importante promover desde la atención 
primaria las Iniciativas de Grupo de Apoyo Mutuo 
de los pacientes, e integrarlas dentro del Sistema 
de Salud.

- La Calidad del Sistema Sanitario pasa por la 
continuidad asistencial.

- La Atención Primaria está convirtiéndose en 
la puerta de salida del Sistema Sanitario, en lugar 
de ser la puerta de entrada.

- El profesional sanitario debe educar al pa
ciente a corresponsabilizarse con el tratamiento 
de sus enfermedad y no culpabilizarlo.

- El paciente tiene derecho a recibir toda la 
información a cerca de su enfermedad y de sus 
tratamientos.

- El Sistema Sanitario debe asumir la faceta del 
paciente como consumidor de servicios y facilitar 
las vías y recursos necesarios para garantizar sus 
derechos.

/ y t i W  =i w * w h t
Ik 'k  DE CIUDAD REAL 1ÜK

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín Oficial del Colegio de Médicos de la Provincia de Ciudad Real. #5, 7/2001.



Entrevista
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Nuevo director gerente del Complejo Hospitalario de Ciudad Real

José Luis 
Ansón Manso:
«Me encantó el proyecto de modificar y 
planificar nuevos servicios para el Hospital»

Tomó posesión oficial de su cargo el 21 de mayo. Tras algo 
más de un mes en su puesto se siente satisfecho y con 
fuerzas para emprender el largo camino que le queda por 
delante, hasta ver plenamente operativo el nuevo Hospital 
de Ciudad Real, entre otros objetivos.

C olegio  O fic ia l de M édicos  de C iudad Real

Has ta  ah o ra  desem peñaba  el ca rgo  
de Facu lta tivo  especia lis ta  del área 
de N e fro lo g ía  en el H o sp ita l C lín i

co U n iv e rs ita r io  de Z a ra g o za . ¿Cómo y 
p o r qué el cam bio?

Los primeros contactos fueron a nivel de ser
vicios centrales del INSALUD. Tuve entrevistas con 
las autoridades sanitarias de Castilla-La Mancha, y 
hubo acuerdo mutuo. El proyecto de modificar 
los hospitales y planificar nuevos servicios para 
Ciudad Real, y algunos de ellos referentes para 
toda Castilla-La Mancha, me encantó.

¿Qué re fe re n c ia s  te n ía  de l C om plejo 
Hospita lario de Ciudad Real? ¿Las ha con
tra s ta d o  tra s  un mes en el cargo?

Tenía las referencias directas de todo el mun
do con el que había hablado, y eran positivas. El 
antiguo director gerente, el Dr. Rodríguez, me dijo 
que se había ido de un gran hospital, y creo que es 
verdad.

Hasta ahora he visto que existen deficiencias 
estructurales, que se resolverán en el nuevo hos
pital. El hecho de tener dos hospitales separados, 
por ejemplo, conlleva deficiencias organizativas,

porque en muchos casos nos vemos obligados a 
la duplicación de servicios, lo cual es caro. Todo 
esto hace que el servicio que se pueda dar a los 
ciudadanos sea inferior, es decir, con el mismo 
dinero se podrían hacer más cosas. El nuevo hos
pital permitirá destinar recursos humanos a otras 
funciones y dar mayor capacidad de actuación.

Eso no quiere decir que no vayamos a actuar 
sobre otros temas y que aprovechando el paso al 
nuevo hospital se de un empujón importante has
ta otros aspectos como el de la calidad, por ejem
plo, que es un tema que se piensa potenciar y que 
va a ser la línea estratégica número uno.

Una de las m is iones más im p o rta n te s  
que tendrá que a frontar será la de la pues
ta  en m archa  de l nuevo h o s p ita l de Ciu
dad Real. ¿P or dónde  se em pieza?

Primero tenemos que evaluar cuál va a ser la 
cartera de servicios que actualmente no tenemos 
y que el nuevo hospital va a tener. En Castilla-La 
Mancha no está totalmente definida la planificación 
y distribución de los recursos, y existe la inten
ción de que en el nuevo hospital exista una cartera 
de servicios adicional con lo que queremos. Se

están barajando en estos momentos alrededor de
15 posibilidades: UCI pediátrica, Cirugía Cardíaca, 
PET. Hay que planificar dentro de nuestras posibi
lidades, con arreglo a nuestros criterios y con 
arreglo a lo que nos indiquen las autoridades sa
nitarias.

El traslado físico no ofrecerá grandes pro
blemas. Por algún tiempo, habrá que tener dupli
cados algunos servicios: dos uvis, dos servicios 
de urgencias. El nuevo hospital prevista su finali
zación en noviembre del 2003, la finalización de 
las obras irá acompañada de todos los recursos 
de equipamiento. Plenamente operativo calcula
mos que estará a lo largo del 2004.

Dentro de su nuevo cargo, ¿cuáles son 
sus re to s  más im p o rta n te s ?

Las líneas estratégicas van a ser, la primera la 
calidad no sólo en aspectos médicos sino como 
una totalidad de todo el hospital, es decir, los 
recursos humanos del Hospital, que sea un edifi
cio seguro... etc. Vamos a seguir el paso, o la 
guía, de siete hospitales pilotos del Insalud, que 
es una guía de hospitales norteamericanos.

La segunda línea va a ser la eficiencia que

WmilLh DE CIUDAD REAL
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significa utilizar los recursos lo más adecuada
mente posible. Y eso no significa hablar de 
economicemos, sino de dar mayor servido con 
los recursos que tenemos. Eso significará que 
habrá que realizar una im portante labor de for
mación de profesionales excedentes en otras 
cualificaciones profesionales. Todo esto hay que 
hacerlo contando con los profesionales a todos 
los n ive les: hablando con la gente, pidiendo opi
nión, explicando bien la cosas.

Después intentaremos impulsar los aspectos 
básicos como son la docencia y la Investigación. 
Respecto a la docencia, que forma parte del pro
grama de calidad, va a ser importante la docencia 
del hospital, formarlos de cara al exterior. Actual
mente, el hospital trabaja en la formación de estu
diantes de enfermería. Colaboramos con la Uni
versidad de Medicina de Albacete. Se practica 
docencia para la formación de médicos especia
listas; la última especialidad ha sido desde hace 
pocos días: ya estamos acreditados para formar 
ginecólogos, y en este sentido, vamos a intentar 
afianzarnos en la docencia de enfermería, de me
dicina y de especialistas.

En m edio  de to d o  este  p roceso  están

las tra n s fe re n c ia s  san ita rias  para  C astilla - 
La M ancha, ¿cuál es su va lo ra c ió n ?

La gerencia de un hospital ante unas transfe
rencias sanitarias no tiene absolutamente nada que 
decir. Son temas políticos. La discusión de quién 
gobierna la Sanidad es un tema político, no llega al 
nivel de una gerencia qué tipo de transferencias 
tiene que ser.

En estos momentos se discuten dos mode
los: el primero de ellos es que el dinero se repar
ta de una forma finalista, es decir, que el Estado 
reparta el dinero de la Sanidad entre las Comuni
dades Autónomas. Ese dinero no puede ir a otro 
sitio. El segundo modelo que se debate actual
mente es el que traspasa las capacidades de re
caudar impuestos a las autonomías y éstas des
pués lo distribuyen de la manera que consideran 
oportuna. Ya no sería un dinero finalista sino que 
iría en bloque el dinero de la Sanidad, la Educa
ción, etc.

Pienso que, más o menos, en las intenciones 
de lo que tiene que ser el nuevo hospital todas las 
instituciones están de acuerdo. Las líneas estraté
gicas, dependiendo de quién esté, serán básica
mente las mismas. 1)1}

CURRICULUM

José Luis Ansón Manso.
52 años. Director Gerente 
del Complejo hospitalario 
Nuestra Señora de Alarcos 
de Ciudad Real.

Médico Especialista en el área de 
N e fro lo g ía .

Casado y con un hijo.
Es licenciado en M edicina y Ci

rugía por la Universidad de Zaragoza. 
Tiene además el título de Ayudante Téc
n ico  S a n ita r io .

Ha s ido  p ro fe s o r de la  Facu l
tad  de M ed ic ina  de Z a ra g o za  d u 
rante 18 años.

Con anterioridad a su último puesto 
de trabajo, ha desempeñado diversos 
cargos directivos en INSALUD:

* 1 9 9 3 -1 9 9 4 . D ire c to r M édico 
del Hospital Arnau de Víllanova de Lérida.

* 1994-1999 . D irector de Aten
ción Especialista del INSALUD en la 
Comunidad de Aragón.

Ha s ido  C o o rd in a d o r de T ra s 
plantes de Aragón durante tres años y 
medio.

Ha realizado d istintos cursos de 
gestión entre los que destacan el pro
grama de Dirección General PDG del Ins
titu to de Estudios Superiores de la Em
presa de la Universidad de Navarra y el 
Master de la Salud y Gestión Sanitaria por 
las Universidades de Barcelona y Pompeu 
Fabra.

En el e x tra n je ro
En otro orden de cosas, ha desa

rrollado trabajos hospitalarios muy im
portantes en Venezuela: «Un proyecto de 
la CEE para hacer un hospital. Allí existe el 
Instituto de la Sanidad Social pero las 
prestaciones son pobres y sólo tienen 
derecho a él las personas que trabajan. 
Es una iniciativa privada de una asocia
ción civil, para un área de casi 4.000 
pe rsonas , un g ran  h o sp ita l y seis 
ambulatorios». También forma parte de 
la Joint Comission, un organismo interna
cional dedicado a la evaluación de hospi
tales. DI}
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Elecciones en el Colegio Oficial 
de Médicos de Ciudad Real

El 29 de junio tomaron posesión ocho de los 
dieciséis miembros de la Junta Directiva del 

Colegio Oficial de Médicos a los que le tocaba 
renovar el cargo, según lo previsto en el artículo 
13.1a) de los estatutos de la institución. Sus car
gos eran los de presidente, vicepresidente, se
cretario, vicesecretario, vocal de medicina rural, 
vocal de medicina hospitalaria de la seguridad 
social, vocal de medicina extrahospitalaria de la 
seguridad social, representante de menos de cin
co años y/o en formación, representante de mé
dicos jubilados, presidente de la comarcal de 
Villanueva de los Infantes, presidente de la Co
marcal de Piedrabuena.

La composición resultante es prácticamente 
la misma que la anterior salvo la incorporación 
de Luis Calahorra Fernández como vocal de Me
dicina Hospitalaria, cargo que ocupaba hasta la 
fecha Heliades Portillo Pérez Olivares, quien se

hará cargo de la vicepresidencia.
No hubo candidaturas alternativas a esta Junta 

de Gobierno, por lo tanto las elecciones no se 
llegaron a celebrar, como estaba previsto, el 29 
de mayo, siendo este día el elegido para la toma 
de posesión.

Pascual Crespo, que fue ratificado para afron
tar su cuarto mandato consecutivo como presi
dente, mostró su satisfacción por «trabajar por y 
para el Colegio. Somos un equipo compacto y 
cada uno cumple con su función».

Ante la nueva Junta se abren unos años de 
intenso trabajo, donde las negociaciones de las 
futuras transferencias sanitarias y la formación 
continuada, -especialmente los Cursos de Docto
rado-, marcarán las principales líneas de actua
ción, al margen de seguir defendiendo, en todos 
los foros, los intereses y derechos del colectivo 
médico. /}/}

Calahorra 
Fernández  
es el único 
miembro 
nuevo en la 
Junta de 
Gobierno.

La nueva Junta
A l b e r t o  L ó p e z  V a l l e / A n t o n i o  C i n c a  

L ó p e z / A n t o n i o  L .  R u i z  S e r r a n o / F e r n a n d o  

d e  H i t a  Z a m o r a n o / F r a n c i s c o  R u i z  

C a r r i l l o / H e l i a d e s  P o r t i l l o / J o s é  M a n u e l  

G o n z á l e z  A g u a d o / J u a n  F r a n c i s c o  A y a l a  

M u ñ o z / J u l i á n  D e b l a s  C a s t e l l a n o s / L u i s  

Ja v i e r  G a r c Ia  M o r a l e s / P a s c u a l  C r e s p o  

C r e s p o / R a f a e l  V .  G a r c í a  G a r c í a / R a m ó n  

S e r r a n o  S e r r a n o / / S e g u n d o  M a r t í n  L ó p e z /  

L u i s  C a l a h o r r a  F e r n á n d e z

r o / v f i ' j  =i [ < « > i
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Homenaje a la 
doctora Elena Giner

El pasado 27 de abril la doctora Elena Ginel era 
asesinada en Salamanca, a manos de un pa

ciente al que había denegado la continuidad de una 
baja laboral. Son muchas las voces que se han 
oído desde entonces, entre ellas, las de los 
dudadrealeños que protagonizaron un acto de 
repulsa frente a las puertas de la Tesorería y Segu
ridad Social. Allí, con más de cincuenta personas 
concentradas, se leyó un manifiesto donde «re
cordaban a Elena con la emoción y la rabia conte
nida ante la sin razón de quien se la ha llevado por 
delante por el simple hecho de realizar su trabajo 
con independencia de criterios, en base a sus co
nocimientos médicos. (...) Queremos hacer un lla
mamiento a todos los compañeros de Elena para 
perseverar en la línea de independencia demos
trada por ella, en el convencimiento de que en 
estos momentos es el mejor homenaje que pode
mos brindarle y solicitamos en su nombre a los 
poderes públicos, y a la sociedad en general, una 
actitud beligerante en defensa de los derechos y la 
dignidad de los profesionales que diariamente se 
dedican a una labor que, desgraciadamente, Elena 
no podrán seguir realizando». /)!}

Nuevos gerentes de 
Atención Primaria 
para Ciudad Real

Ignacio Manuel Sánchez B arrancos (Area 
de Ciudad Real), Enrique Baeza Berruti (Area 

de P u e rto lla n o ), y A gustín C añizares Ruiz
(Area de Alcázar de San Juan) son los nuevos ge
rentes de Atención Primaria de Ciudad Real.

Los nuevos gerentes tomaron posesión ofi
cial de sus cargos en un acto que tuvo lugar en el 
Salón de Actos de la Dirección Provincial donde 
estuvo presente la subdirectora general de Aten
ción Primaria del Insalud, María Santos Ochaso.

Estuvo presente la ministra de Sanidad, Celia Villalobos

Guillermo Sierra toma posesión 
como presidente de la OMC

Guillermo Sierra tomó posesión de su car
go como presidente de la Organización 

Médica Colegial (OMC). El acto, presidido 
por la ministra de Sanidad, Celia Villalobos, 
tuvo lugar en la sede del Colegio de Médicos 
de Madrid, y acudieron numerosas perso
nalidades, entre ellos la práctica totalidad de 
lospresidentes de los colegios médicos de 
España, incluido el de Ciudad Real, Pascual 
Crespo.

Sierra esbozó cuáles iban a ser sus lí
neas de actuación y también tuvo palabras 
para los partidos políticos a los que solicitó 
que "no utilicen la sanidad como arma política y 
menos que sitúen los problemas de la salud en 
fáciles discursos demagógicos».

Recordó que a los colegios les falta agilidad 
para resolver los problemas de los colegiados y 
abogó por que estas instituciones se adapten a la 
situación social y económica que les corresponde

y que fomenten y proporcionen junto a las socie
dades científicas una formación médica continua
da, "que permita una actualización profesional 
constante".

El presidente saliente, Ignacio Sánchez Nicolay 
hizo un repaso de los logros obtenidos durante 
su etapa como presidente. [¡1}

Junta General de accionistas del 
Seguro Médico Quirúrgico

V icen te  Lázaro , C onse je ro  D e lega
do  de l S eguro  M édico Q u irú rg i

co, acom pañado  de v a rio s  voca les , 
o frec ió  el balance de cuentas de pé r
d idas  y gananc ias  y el in fo rm e  de 
g e s tió n  de l e je rc ic io  de l año 2 0 0 0  a 
sus a cc io n is ta s . Fue en la Junta Ge

ne ra l c e leb rada  en la sede de l Cole
g io  de M édicos de C iudad Real, el 
pasado 27  de a b r il. En el S eguro  
M édico Colegia l están in te g ra d o s  una 
g ra n  p a r te  de los  m éd icos de la 
p ro v in ic ia  de Ciudad Real en la p re s 
ta c ió n  de la a s is te n c ia  s a n ita r ia . N }
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Noticias médicas

Estudio MIRACL

España participa 
en los ensayos 
con estaninas

V íc to r López García-Aranda, p ro fesor de 
Cardiología de la Universidad de Sevilla, pre

sentó en el Colegio de Médicos de Ciudad Real el 
estudio MIRACL, donde se usa el hipolitemíante 
«Atorvastatina» en pacientes con In fa rto  de 
miocardio sin onda Q o pacientes con angina ines
table.

Según el Dr. L. García Aranda, «se observan 
unos resultados favorables en los pacientes a los 
que se les administra esta droga frente al grupo 
placebo. Presentan menos ingresos hospitalarios

Organiza la SCMGG

Curso de 
Actualización en 
Geriatría

La Sociedad Castillano-Manchega de Geriatría y 
Gerontología está impartiendo el Curso de 

Actualización en Geriatría a lo largo de cua
tro  jornadas. La última tuvo lugar el 24 de mayo 
en la sede colegial. Las próximas convocatorias 
serán en octubre y noviembre próximos.

El Dr. J.M. Ribera Casado, presidente de 
la SEGG fue el encargado de im partir la primera 
charla de la última sesión«Manejo déla Insuficien
cia Cardiaca en el anciano>. «Hipertensión Arterial 
en el anciano. Aspectos Clínicos y  Terapéuticos» 
fue el tema de la ponencia del Dr. Javier Nieto 
Iglesias, responsable Unidad HTA Hospital Ntra. 
Sa de Alarcos de Ciudad Real.

El curso, coordinado por el Dr. F. Javier 
Navarro Oliveras, Residencia Asistida de Ciu
dad Real, está patrocinado por los laboratorios 
gsk  C laxosm ithk line , 1)1}

El cardiólogo 
Víctor López 

García-Aranda 
vino de Sevilla 
para presentar 

el estudio  
MIRACL

y menos accidentes cerebro vasculares». En los 
anteriores grandes ensayos con estatinas (CARE, 
LIPID...) no había participación española, es por 
tanto la primera vez que participa España y los

resultados son más que asumióles. A la conferen
cia del Dr. López García Aranda asistieron cerca de 
cincuenta médicos, de varias especíales, del Com
plejo Hospitalario de Ciudad Real. 1)1}

Reunión Científica en el H. Virgen de Altagracia de Manzanares

«Es imprescindible una Unidad 
del Dolor en la Región»

Jav ie r Yuste, a n e s te g ió lo g o  d e l H. V irgen de A lta g ra c ia

El 22 de junio tuvo lugar en el Salón de 
Actos del Hospital Virgen de Altagracia de 

Manzanares una reunión científica sob re«Or
ganización de las Unidades Multidisciplinares 
para el Tratamiento del Dolor», organizada 
por el Servicio de Anestesiología y Reanima
ción del citado centro hospitalario del INSALUD, 
patrocinada por el laboratorio Grunental- 
ANDROMACO. La conferencia fue seguida por 
unos cincuenta médicos especialistas en dis
tintas áreas, especialmente anestesíólogos, 
de todos los hospitales de nuestra provincia.

Tras una breve presentación del Dr. Ja
v ie r Yuste E charren, anestiesíó logo del 
hospital, in terv in ieron el Dr. José Ramón 
González Escalada, Jefe de la Unidad del 
Dolor del Hospital Ramón y Cajal de Madrid y 
vocal de la Dirección de la Sociedad Española 
del Dolor, que impartió una charla sobre las 
necesidades de una Unidad de Dolor y su 
Cartera de Servicios, y el Dr. José Luis de 
la Calle, anestesiólogo adjunto de la Unidad 
de Dolor del Ramón y Cajal, que disertó so

bre el Tramadol, un fármaco analgésico del 
segundo escalón de la OMS.

El Dr. González Escalada hizo notar 
que la única Unidad para el tratamiento del 
dolor crónico de Castilla-La Mancha, tanto 
oncológico como no oncológico, se encuen
tra  en Toledo y que no es capaz de satisfacer 
las necesidad que en esta patología presenta 
la población de nuestra Comunidad Autóno
ma, por lo que muchos pacientes castellano 
manchegos con problemas de dolor crónico 
deben acudir a Madrid para ser tratados.

El experto cree Imprescindible la organi
zación en una localización geográfica central 
dentro de la Comunidad Autónoma, lugar que 
dijo podía ser el nuevo hospital de Ciudad 
Real, de una Unidad de tratamiento del Dolor 
completa, que disponga de todos los tra ta
mientos que actualmente dispone esta disci
plina y con profesionales dedicados a tiempo 
completo y de referencia para otras Unida
des más pequeñas que se emplazarán en los 
demás hospitales de la comunidad. 1)1}
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II Jornadas de Responsables de 
Gestión de entidades colegiales

Bajo el lema “ preparándonos para el fu tu ro ” , 
el Colegio de Médicos de Navarra organizó 

las II Jornadas de Responsables de Gestión de 
Colegios Oficiales con el objetivo de aunar esfuer
zos para mejorar la calidad de los servicios que 
desde los colegios se ofertan a los médicos. Del
16 al 18 de mayo fueron 23 responsables los que 
se reunieron en Pamplona, entre ellos el del Cole
gio de Médicos de Ciudad Real, Félix Aponte.

El gerente del Colegio de Médicos de Nava
rra  y presidente del Comité organizador de las 
Jornadas, Hilario Cienfuegos, subrayó que estas 
instituciones deben caminar hada una financiación 
basada en criterios de gestión económica avan
zada y de eficiencia y crear nuevos servidos que 
generen recursos complementarios e incluso al
ternativos a las cuotas colegiales. “ Ya en las pri
meras Jornadas, celebradas el pasado año en 
Las Palmas, se puso de manifiesto la necesidad 
de estudiar posibles soluciones para que las cuo

tas sean una parte mínima de los ingresos cole
giales, creando servicios de interés que garanti
cen la viabilidad económica de los colegios” .

En esta línea están ya trabajando colegios 
como Barcelona, Las Palmas, Vizcaya, Gerona o 
Navarra. “ Durante el mandato del doctor Ignacio 
Sánchez Nicolay, el Colegio navarro fue pionero en 
la creación de empresas asociadas, que además 
de ofrecer servicios en condiciones ventajosas 
para los propios médicos han sido el sustento 
económico para la puesta en marcha de iniciativas 
colegiales como la asesoría jurídica gratuita, el 
seguro colectivo de vida, el seguro de defensa 
jurídica en temas profesionales o la oficina de de
sarrollo profesional” .

En las II Jornadas se presentaron ponencias 
sobre la creación de servicios relacionados con el 
ocio (agencias de viajes), la banca virtual o las 
nuevas tecnologías de la comunicación (Internet y 
tiendas virtuales). f¡(}

La Terapia Fotodinámica consiste básicamente 
en la inyección intravenosa de esta sustancia 

(un derivado porfirínico) que es fotosensible y 
que se activa mediante un láser con una longitud 
de onda especia l (de  6 9 0  nm ). Se debe 
cronometrar el paso de la sustancia hasta su 
llegada a la lesión que queremos tra tar y en ese 
momento activar el medicamento con el láser. Es 
muy importante la colaboración de nuestra En
fermería especializada en la realización de la téc
nica. El tra ta m ie n to  es ta  in d ic a d o  en la 
Neovascularlzación Coroidea Subretiniana que 
suele aparecer debajo de la mácula, que suele 
aparecer debajo de la mácula, la zona retiniana 
con más visión de todas.

Esta aparición de esos nuevos vasos la en
contramos principalmente en dos enfermedades, 
en la Degeneración Macular Asociada a la Edad y 
én la Miopía Magna. En ambos casos se produ
ce una pérdida de visión central muy limitante.

No to d o s  
los pac ien tes  
son s u s c e p ti
bles de tratarse 
y no todos res
ponden al p ri
mer intento. La 
idea original de 
la nueva técnica 
es su re la tiva  
inocuidad sobre la retina, ya que lo que se pre
tende es destruir los vasos anómalos sin dañar 
la retina. Con los láseres tradicionales se destruía 
lesión y retina indefectiblemente. Por este moti
vo, es ta  té c n ic a  puede in d ic a rs e  en 
neovascularlzaciones coroideas centrales hasta 
hace poco tiempo intratables. [)!}

PIENSA EN TI
Hazte Donante

COORDINACION REGIONAL DE TRASPLANTES

Complejo Hospitalario "La M ancha-Centro"
Avda. de la Constitución s /n -13.600 Alcázar de San Juan

DESEO HACERME 
DONANTE DE ORGANOS

imf.

INFORMATE:

OrgonizacOn llactoiiol de Tn

Tel. (24 h.) 91 /  314 24 06

APELLIDOS,

DIRECCION,

TELEFONO

NOMBRE

CODIGO POSTAL POBLACION

Deseo donar mis órganos, para que después de mi fallecimiento puedan ser utilizados para la 
curación de otras personas.

Recorte y envíe esta tarjeta o llame por teléfono al 926.580.678

/iTÁ DE CIUDAD R EA LH

Organizadas con el COM de Navarra Terapia Fotodinámica, 
nueva técnica 
oftalmológica
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Si falla el 
UNTES»

Aprobado por la Agencia 
Española del Medicamento 

con la indicación de

ANTICONCEPTiV'n 
Di EMERGENCIA

Más del 510% de eficacia 
en las primeras 24 horas-m cuanto antes,
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N O M B R E  DEL M E D IC A M E N T O : NorLevo. C O M P O S IC IO N  C U A N T IT A T IV A  Y  C U A L ITA T IV A :
Cada com prim ido con tiene  750 m icrogram os de levono rges tre l. L is ta  d e  e x c ip ie n te s :  
Lactosa m onoh id ra to , a lm idóp de maíz, pov idona, s ílice  co lo id a l anh id ra , e s te a ra to  
magnésico. F O R M A  F A R M A C E U T IC A : Com prim idos. Los com prim idos son redondos y 
blancos. D A TO S  C L ÍN IC O S . In d ic a c io n e s  te ra p é u t ic a s : Está ind icado com o anticonceptivo 
de emergencia dentro de las 72 horas s iguientes a haber mantenido re laciones sexuales 
sin p ro te c c ió n  o a l f a llo  de  un m é to d o  a n t ic o n c e p t iv o .  P o s o lo g ía  y  fo r m a  d e  
adm inistración: El tra tam ien to  consis te en la adm in is trac ión  de dos com prim idos. Para 
obtener una m ayor eficac ia , el p rim e r com prim ido debe tom arse lo  antes posib le (antes 
de que tra n scu rra n  72 horas) después  de habe r m a n ten ido  re la c iones  sexua les sin 
protección. El segundo com prim ido  debe tom arse 12 horas después de la prim era dosis 
(y no más ta rde  de 16 horas). Si la pac iente vom itara den tro  de las tres  horas siguientes 
a la toma de cualquiera de los comprim idos, debe tom ar otro  com prim ido inm ediatamente. 
NorLevo puede tom arse  en cu a lq u ie r m om ento de l c ic lo  m e nstrua l, a m enos que se 
haya p ro d u c id o  un re tra s o  de la hem o rra g ia  m e n s tru a l. T ras la  u t iliz a c ió n  de la 
an ticoncepción  o ra l de em e rg e n c ia  se reco m ie n d a  u tiliza r un m é todo  de barre ra  
(preservativo, d ia fragm a) hasta el in ic io  de l s igu ien te  c ic lo  m enstrua l. La u tilizac ión  de 
NorLevo no contra indica la con tinuación  de la an ticoncepción  horm onal regular. Niñas: 
NorLevo no está  recom endado  para su em pleo  en n iñas. Los d a tos  d ispon ib les  en 
mujeres menores de 16 años son muy lim itados. C o n tr a in d ic a c io n e s : H ipersensib ilidad 
al princ ip io  ac tivo  le vo n o rges tre l o a cu a lqu ie ra  de los exc ip ien tes . A d v e r t e n c ia s  y  
p re c a u c io n e s  e s p e c ia le s  d e  e m p le o : La a n ticoncepc ión  de em ergencia  es un m étodo 
de uso ocasional. En ningún caso debe sustitu ir a un método an ticonceptivo convencional. 
La anticoncepción de em ergencia no evita e l em barazo en todos los casos. S i no existe 
certeza sobre el momento en el que se produjeron las re lac iones sexuales sin p rotección 
o si dichas re lac iones tuv ie ro n  lugar hace más de 72 horas en el m ismo c ic lo  menstrual, 
se debe co n s ide ra r la pos ib ilidad  de em barazo. Si se m a ntie ne  una re la c ió n  sexual 
durante el tra tam ien to  con NorLevo, la  p revenc ión  del em barazo puede no se r eficaz. 
Deberá descartarse un pos ib le  em barazo si la m enstruac ión  se re trasa  más de 5 días 
o se produce una hem orrag ia  d is tin ta  a la hab itua l en la fech a  p rev is ta  para la regla 
por cualquier o tro m otivo. Si se p roduce un em barazo tras  el tra tam ien to  con NorLevo, 
se debe considerar la posib ilidad de un embarazo ectópico. NorLevo no está recomendado 
en pacientes con insu fic ienc ia  hepática grave. Los síndrom es graves de m a laabsorcíón, 
como la enferm edad de Crohn, pueden d ism inu ir la e ficac ia  de NorLevo. Tras la ingesta 
de NorLevo los  pe riodos  m e n strua les  sue len  se r n o rm a les  y  apa re ce n  en la  fech a  
prevista. A lgunas veces se pueden a de lan ta r o re tra sa r a lgunos días con resp e c to  a 
la fecha prevista. Se recom ienda a cu d ir  al m éd ico  para in s tau ra r o adaptar un m étodo 
regular de an ticoncepción . Si no aparece la m enstruac ión , en caso de an ticoncepc ión  
hormonal normal, en el próx im o periodo  lib re  de com prim idos tra s  la adm in is trac ión  de 
NorLevo, debe desca rta rse  un pos ib le  em barazo. La a d m in is trac ión  re ite rada  dentro  
de un c ic lo  m enstrua l está desaconse jada  deb ido  a la pos ib ilidad  de a lte ra c io n e s  en 
el c ic lo . NorLevo no es tan  e ficaz  com o los m é todos a n tico ncep tivos  convenciona les 
y sólo está ind ica d o  com o m edida de e m ergenc ia . D eben recom e n d a rse  m é todos 
an ticoncep tivos  co n ve n c io n a le s  a aqu e lla s  m u je re s  que dem andan  tra ta m ie n to s  
an ticoncep tivos  de em e rg e n c ia  en re ite ra d a s  oca s io n e s . Los a n t ic o n c e p tiv o s  de 
em ergencia no ev itan  las in fe cc io n e s  de tra n sm is ió n  sexua l. In te r a c c ió n  c o n  o tro s  
m e d ic a m e n to s  y  o tra  fo rm a  d e  in te r a c c ió n :  El m e tabolism o de levonorgestre l aum enta 
con el uso concom itan te  de indu cto res  enzim áticos hepáticos. Entre los fá rm acos  que 
se sospecha t ie n e n  la ca p a c idad  de re d u c ir  la  e f ic a c ia  de lo s  m e d icam en tos  que 
contienen le vo n o rges tre l se  inc lu ye n  los  b a rb itú rico s  (in c lu ye n d o  la p rim idona); la 
fenitoína; la carbam azepina; las plan tas m edic ina les con Hypericum  Perforatum (Hierba 
de San Juan), la rifam picina; el ritonavir; la rifabutina y  la griseofulvina. Los medicamentos 
que contienen levonorgestre l pueden aum entar el riesgo de tox ic idad  de la cic losporina  
debido a la posible inh ib ic ión  del m etabolism o de la cic losporina . E m b a ra zo  y  la c ta n c ia :  
Embarazo: NorLevo no debe adm inistrarse a mujeres embarazadas y  su adm inistración 
no in te rrum pirá  el em barazo. En caso de fra ca so  de esta  m edida an tico n ce p tiva  de 
emergencia con resultado de em barazo, los estudios ep idem io lógicos no ind ican  efectos 
adversos de los progestágenos sobre  el fe to. L ac tanc ia : El levono rges tre l se excre ta  
con la leche m a terna . La expos ic ión  p o tenc ia l de l la c ta n te  al le vo n o rg e s tre l puede 
reducirse s i la m u je r tom a los com prim idos inm ed ia tam e n te  después de una tom a y  
evita la lactanc ia  tras  cada adm in is trac ión  de NorLevo. E fe c to s  s o b re  la  c a p a c id a d  d e  
c o n d u c ir  y  u s a r  m á q u in a s : No se han rea lizado estud ios ace rca  de los e fec tos  sobre 
la capacidad para co n d u c ir  veh ícu los  o m a ne ja r m aqu inaria . R e a c c io n e s  a d v e rs a s :  
Porcentaje de mujeres con reacciones adversas (n=977 mujeres)*: Náuseas =23,1. Dolor 
en h ip o g a s tr io ^ 7,6. Fatiga=16,9. Cefalea=16,8. M areos=11,2. A um ento de la sensib ilidad 
mamaria=10,8. Vóm itos=5,6 . O tras (P rin c ip a lm e n te  d ia rre a , s a n g ra d o  ir re g u la r  y 
spotting)=13,5. Las pautas de sangrado pueden verse  tem pora lm en te  a lte radas, pero 
la mayoría de las m u jeres tend rán  su s igu ien te  período m enstrua l en el día habitual. Si 
el s iguiente período m enstrual se re trasara  más de 5 días, debe descarta rse  un posible 
embarazo. S o b re d o s is : No se han registrado reacciones adversas graves tras la ingestión 
aguda de g randes dos is  de a n tic o n c e p tiv o s  o ra le s . Una so b re d o s ifíc a c ió n  puede 
provocar náuseas y  una pos ib le  h em orrag ia  p o r de p r iva c ió n . N o ex is ten  an tído tos 
específicos y  el tra tam ien to  debe ser s in tom ático . P R O P IE D A D E S  F A R M A C O L Ó G IC A S . 
P r o p ie d a d e s  fa r m a c o d in á m ic a s :  P R O G E S T Á G E N O S  G 0 3 A C 0 3 . No se  co n o c e  el 
mecanismo de acc ió n  p rec iso  de NorLevo. A  las dos is  recom endadas, se p iensa que 
el levonorgestrel t iene  su m ecan ism o princ ipa l evitando la ovulación y  de la fe rtilizac ión  
si la re lación sexual ha te n id o  luga r en la fase  p reovu la to ria , que es e l m om ento en el 
que la pos ib ilidad  de fe rt iliz a c ió n  es más e levada. Tam bién puede p ro d u c ir  cam bios 
endom etriales que d if icu lta n  la im p lan tac ión . No es e ficaz una vez in ic iado  e l p roceso 
de im plantación. Eficacia: se ha estim ado que NorLevo evita un 85% de los em barazos 
esperados. La e ficac ia  parece  d ism inu ir con  el t ra n s c u rrir  del tiem po  tras  el co ito  (95% 
dentro de las primeras 24 horas; 85% entre las siguientes 24-48 horas; y  58% si se emplea 
entre las 48 y 72 horas). Se d e sconoce  la e fica c ia  pasadas las 72 horas. A  las dosis 
recomendadas no cabe esperar que levonorgestre l produzca cam bios s ign ifica tivo s  en 
los facto res  de la co a g u la c ió n , n i sob re  el m e tabo lism o  de líp idos y  ca rboh id ra tos . 
P ro p ie d a d e s  fa r m a c o c in é t ic a s :  L evo no rg e s tre l: El levonorgestre l adm in is trado  por 
vía oral se absorbe ráp idam ente  y  cas i por com ple to . Después de la inge stión  de un 
comprim ido de NorLevo, se alcanzan nive les séricos m áxim os del fá rm aco de 14,1 ng/ml 
al cabo de 1,6 horas. A  p a rtir  de ese m om ento, los n ive les  s é r ico s  de levono rges tre l 
disminuyen en dos fases de d isposic ión  con va lo res m edios de sem ivída de e lim inación 
que osc ilan  aproxim adam ente en tre  9 y  14,5 horas. El levono rges tre l no se excre ta  de 
form a in a lte ra d a , s ino  en fo rm a  de m e tabo lítos . Sus m e ta b o lito s  se e xc re ta n  en 
proporciones aproxim adam ente ¡guales en orina y  en heces. La b io transform ación sigue 
las rutas co n o c idas  d e l m e tabo lism o  de los e s fe ro ides : es d ec ir, levo n o rg e s tre l es 
h id rox ilado  en e l h ígado y  sus m e ta b o líto s  son  e xc re ta d o s  com o c o n ju g a d o s  de 
glucurónído. No se conocen m etabolitos con activ idad  fa rm aco lóg ica . El levonorgestre l 
se une a la albúm ina sérica  y  a la globulina fijadora  de horm onas sexuales (SHBG). Sólo 
a lrededor de un 1,5% de los n ive les séricos  to ta les  está presente en fo rm a de este ro ide 
libre, estando un 65% unido de form a específica a la SHBG. La biod isponib ilidad absoluta 
del levonorgestre l es cas i de l 100% de la dosis adm in is trada . A lre d e d o r de un 0,1% de 
la dosis puede pasar al la c ta n te  a tra vé s  de la leche  de la m adre. D a to s  p re c l in ic o s  
s o b re  s e g u rid a d : Los da tos p re c lin ic o s  no  in d ica n  r iesgos  e sp ec ia les  en hum anos 
adicionales a los inc lu idos  en la in fo rm ación  o frec ida  en o tras  secc iones  de esta ficha  
té cn ica . I N C O M P A T IB I L ID A D E S :  No p ro c e d e . P E R IO D O  D E  V A L ID E Z :  2 años. 
P R E C A U C IO N E S  E S P E C IA L E S  D E  C O N S E R V A C IÓ N :  N o se  p re c is a n  co n d ic io n e s  
especia les de conservac ión . N A T U R A L E Z A  Y  C O N T E N ID O  D E L  R E C IP IE N T E : El envase 
de Norlevo con tiene  un b lis te r  con  dos com prim íaos. El b lis te r  está hecho de a lum in io 
/ PVC IN S T R U C C IO N E S  D E  U S O  Y  M A N IP U L A C IÓ N : :  N inguna e s p e c if ica  P.V .P . IV A 4 :  
3.191 ptas. (19,18 euros ) N O M B R E  Y  D O M IC IL IO  D E L  T IT U L A R  D E  L A  A U T O R IZ A C IÓ N :  
Dreiman Labora to rios Farm acéu ticos , S.A. Ctra. M-300, Km. 29,920.28802 A lca lá  de 
Henares (Madrid). C O N D IC IO N E S  DE D IS P E N S A C IÓ N : Con receta médica. C O N D IC IO N E S  
DE P R ESTAC IO N  F A R M A C É U T IC A  D E L  S IS T E M A  N A C IO N A L  DE S A L U D : No reembolsable. 
FECHA DE LA A P R O B A C IÓ N /R E V IS IÓ N  D E  L A  F IC H A  T É C N IC A : 23 m arzo 2001. FICHA 
TECNICA REDUCIDA. PARA U N A INFORMACIÓN M Á S DETALLADA SE ENCUENTRA A 
DISPOSICION DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD LA FICHA TECNICA COMPLETA 
DE ESTA ESPECIALIDAD.
1. P iagio G, e t  a l. T im ing  o f e m e rg e n c y  c o n tra c e p t io n  w ith  le v o n o rg e s tre l o r  the  
Yuzpe reg im en. Lan ce t 1999; 353:721.

M M A
Carretera M-300 Km, 29,920. Apdo. 262 

28802-Alcalá de Henares, Madrid. 
www.alcala-farma.es

La «Píldora del 
una alternativa

Empezó con una introducción sobre la fisio
logía reproductiva para pasar de lleno a la 
anticoncepción de emergencia.

Según la Organización Mundial de la Salud, el 
embarazo comienza con la implantación del óvulo 
en el endometrio, y no con la fecundación. Existen 
dos modalidades de contracepdón de urgencia. 
El MÉTODO YUZPE, consistente en administrar 
cantidades altas de estrógenos (etinil-estradiol y 
gestágeno). Como provocaba muchos efectos se
cundarios. Se investigó un método más tolerable, 
con gestágeno sólo, llegando al segundo trata
miento, el NORLEVO. Actúa como inhibidor de la 
ovulación, a la vez que altera el endometrio impi
diendo la implantación. Tanto el M. YUZPE como el 
NORLEVO funcionan de la misma manera, sin em
bargo con el NORLEVO se ha observado que se 
reducen notablemente los efectos secundarios. 
Como primer dato, provoca menos náuseas y 
vómitos (hasta tres veces menos). Esto es im
portante porque si se vomita el principio activo 
no se garantiza la eficacia del medicamento.

El método NORLEVO está aprobado por el 
Ministerio de Sanidad, y si hubiese complicacio
nes tendría cobertura legal. A pesar de eso, en su 
manejo no existen contraindicaciones, salvo una 
intolerancia al levonorgestrel. El facultativo no tie-

día después», 
segura

ne por qué pedir pruebas a la paciente, ni siquiera 
un test de embarazo. «No es un medicamento abor
tivo. Si la mujer estuviera embarazada, ya le po
drías suministrar 14 cajas que no serviría de nada».

Al ser tan inocuo, NORLEVO se puede tomar 
«hasta 30 veces 
en un año, lo úni
co que se ob 
servaría es un 
re tra s o  en la 
mestruaclón». El 
m e d ic a m e n to  
puede ser admi
nistrado a meno
res de edad.
«Los actos mé
dicos no requie
ren c o n s e n ti
miento informa
do, y por lo tan
to no se necesi
ta la autorización paterna». La necesidad de la 
receta obedece a que «es conveniente hacer edu
cación sanitaria. No es un método dañino pero no 
se puede estar tomándolo siempre. Habrá que 
asesorar sobre otros métodos y sobre preven
ción de E.T.T». fil}

l i h  DE CIUDAD R E A L *

El Dr. Javier Haya, presidente de la Asociación Madrileña de 
Anticoncepción ofreció en la sede del Colegio de Médicos de 
Ciudad Real una charla sobre métodos de urgencia.

C olegio O fic ia l de M édicos  de C iudad Real
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Internet

Cómo prevenir la infección 
por virus informáticos

Hoy en día, la principal puerta  de entrada de los virus 
informáticos en nuestros ordenadores es a través del co
rreo electrónico recibido mediante Internet.

Dr. M a rc ia l García Rojo.
S e rv ic io  de Ana tom ía  P a to lóg ica . Com plejo H o s p ita la r io  de C iudad Real.

Los virus son 
programas 

informáticos que 
realizan una serie de 

operaciones de 
naturaleza muy 

variada pero 
potencialmente muy 

peligrosa, como 
modificar el nombre o 

contenido de los 
archivos de nuestro 

disco duro, borrarlos, 
auto-replicarse en 

nuestro ordenador o 
ser transmitido a 

otros ordenadores a 
los que estemos 

conectados.

Si tenemos en cuenta que casi un 90% de los 
usuarios abre su correo electrónico nada 
más conectarse a Internet y que al menos 

un 70%  de los usuarios reciben mensajes no so
licitados, llamados correo basura o spam, es 
conveniente centrar nuestros esfuerzos en evitar 
que nuestra cuenta de correo electrónico se con
vierta en la fuente de infección por un virus de 
ordenador.

Algunos virus utilizan mecanismos para no 
generar sospechas o “ camuflarse” . Cuando in
fectan un ordenador entre las posibles acciones 
que realizan, pueden reenviarse por correo elec
trónico a los contactos registrados en la libreta 
de direcciones del ordenador infectado. Por lo 
tanto, quien reciba el virus verá un remite de una 
persona conocida, lo cual no le inducirá a sospe

char del archivo adjunto que incorpora.
Las siguientes diez recomendaciones le ayu

darán atener una configuración más segura en su 
correo electrónico, y, en general, en su ordena
dor.

1. A través del correo electrónico podemos 
recibir mensajes con texto, páginas web y archi
vos adjuntos (attachments). La primera norma de 
seguridad es nunca a b rir un archivo adjun
to en un mensaje en las siguientes circunstancias:

El remitente es desconocido o no aparece en 
la cabecera del mensaje.

En el texto del mensaje no aparece ninguna 
referencia a que nos están enviando un archivo.

El remitente nos indica en su mensaje que tie
ne un virus en su ordenador.

El archivo recibido tiene alguna de estas ex
tensiones: .exe, .vbs, .com, 
.zip, ,doc y el remitente no 
conoce la procedencia exac
ta de estos archivos.

En caso de duda, es 
preferible pecar por exce
so de seguridad y no abrir, 
descargar ni ejecutar ningún 
archivo, a menos que sea 
imprescindible.

2. La recepc ión  de 
un mensaje con un archi
vo adjunto infectado no suele 
ser suficiente para que afec
te nuestro ordenador. La in
fección se produce casi

wMálkh DE CIUDAD REAL
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siempre en el momento que abrimos el archivo 
infectado. Basta eliminar el mensaje, aunque lo haya 
leído (siempre que no haya abierto el archivo ad
junto).

3. Los a rch iv o s  g rá fic o s  ra ra m e n te  
contienen virus, por lo que los archivos con 
extensiones .jpg, .gif, .tif, o .bmp no son especial
mente peligrosos.

4. Si queremos enviar archivos adjuntos 
de M icrosoft Word en mensajes de correo es 
recomendable que guardemos el archivo (con la 
opción “ Guardar como” de Word) en formato .rtf 
en lugar del .doc. El formato .rtf no permite la 
adición de macros (programas) potencialmente 
peligrosos, y es además compatible con la mayor

parte de procesadores de texto.
5. U tilice  f i ltro s  que e lim inen los m en

sajes no deseados. En Outlook Express, utili
ce el menú Herramientas á Reglas de mensaje á 
Correo á En el apartado 1 (“ Seleccione las condi
ciones para a regla") marque la primera casilla 
[ “ La línea De contiene personas"). En el apartado
2 (“ Seleccione las acciones para la regla") mar
que la opción “ Eliminarlo” . En el apartado 3 (“ Des
cripción de la regla") haga en clic en el enlace en

azul “ contiene personas” . Aparecerá un cuadro 
de diálogo donde debe escribir el texto que cada 
vez que aparezca en la cabecera del mensaje como 
remitente, hará que se elimine el mensaje. Por ejem
plo, escriba undisdosed (significa “ sin reve
lar” , en inglés, y es una cabecera frecuente 
en los mensajes que no con
tienen remitente). No olvi
de pulsar el botón “Agre
g a r ” y luego  el bo tón  
“Aceptar”  de este cuadro de 
diálogo. Por último, en el 
apartado 4, puede escribir 
si lo desea un nombre para 
esta regla, por ejemplo “ Eli
minar mensajes sin revelar re
mitente” . Pulse aceptaren los 
dos cuadros de diálogo para 
activar esta regla.

6. B loquee  los re m ite n te s  no desea 
dos. La forma más rápida es abrir el mensaje (sin 
abrir los ficheros que contenga) y en la cabecera 
marcar con el botón derecho del ratón sobre el 
remitente en la línea “ De:” y escoger la opción 
“ Bloquear remitente” . Sí sospecha que el mensaje 
contiene virus, en Outlook Express, puede hacer
lo de forma más flexible, desde el menú Herra
mientas á Reglas de Mensaje á pestaña “ Remiten
tes bloqueados”

7. Vacíe la ca rp e ta  de m ensajes “ Ele
mentos elim inados”  donde se almacenan to 
dos los mensajes no deseados. Hágalo de forma 
automática cada vez que salga del programa de 
correo eledrónico adivando la opción Herramien
tas á Opciones á Mantenimiento á “Vaciar la carpe
ta “ Elementos eliminados” al salir.

8. U tilice  s ie m p re  a n tiv iru s  a c tu a liz a 
dos. Si disponemos de algún programa antivirus, 
podemos revisar antes el archivo sospechoso re
cibido para prevenir riesgos. No olvíde las reglas 
anteriores a pesar de disponer de un buen antivirus,

p u e s ,  
aunque ex- 

c e p c io n a l-
mente, algu- nos v irus pue
den no ser detectados por nuestro programa 
antivírus.

9. Si no dispone de un antivírus reciente, pue
de co m p ro b a r si su o rd e n a d o r e s tá  in 
fectado accediendo a las páginas de Internet de 
los fabricantes de antivírus que disponen de utili
dades gratuitas de análisis y reparación a través 
de Internet:

Panda Antivírus: http://www.pandasoftware.es/ 
actívescan/es/default.asp

McAfee (Inglés): http://c lin ic.m cafee.com / 
cllnic/avdownload/fsdownload.asp

S ím a n te c /N o rto n  ( In g lé s ): h t tp : / /  
www.symantec.com/securitycheck/

Encontrará información útil sobre virus y 
antivirus en: http://www.hispasec.com/ y http:// 
w w w .m onografias.com /traba jos/estud iovirus/ 
estudíovírus.shtml

10. Realíce cop ias  de s e g u rid a d  de 
sus archivos periódicamente. Guarde las coplas 
de seguridad en un lugar distinto a su lugar de 
trabajo habitual. 1)1}

01- lSÍH!Sf¡< ‘I.ARACIÍ

N C A L I D A D
Viviendas, dúplex y áticos  
1,2,3 y 4 dormitorios

- Jardines privados en plantas bajas
- Amplias terrazas en plantas altas

j -  -- - Más de 6.000 m2 con jardines, piscinas,
'  ~  pistas de pádel, zonas infantiles, gimnasio...

Excelentes acabados con sistema de personalización 
^  ■ Junto al nuevo hospital y la ciudad deportiva.

PNAR
la calidad en la construcción de una conocida empresa de prestigio en Ciudad Rea
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El procedimiento de 
recaudación de la 
Administración

Continuando con la brevedad y claridad que me impuse a la 
hora de encargarme de esta sección, intentaré resumir qué 
ocurre cuando no se cumple con el plazo voluntario de pre
sentación de la Declaración.

A  través de este procedimiento la Admi
nistración realiza el cobro de los crédi
tos tributarios, (no solo de los resul

tantes de los diferentes tributos: Renta, Im
puesto del Valor Añadido, ITR etc sino de cual
quier débito a la Hacienda Pública) fundamen
talmente a través del pago por parte del suje
to pasivo. Este pago puede ser voluntario, y 
por lo tanto hablaríamos de recaudación en 
periodo voluntario, o forzoso y estaríamos 
ante el periodo e jecutivo.

Los p lazos  de  in g re so
Los plazos de ingreso dependen de cada 

tributo; como se ha dicho anteriormente, se 
pueden realizar en periodo voluntario o en 
periodo ejecutivo. La falta de pago en perio
do voluntario, bien en su plazo o en plazo 
extemporáneo sin requerimiento previo de la 
Administración, determina la apertura del pro
cedimiento ejecutivo.

La re ca u d a c ió n  en p e rio d o  v o lu n ta r io : 
En este periodo se ingresarán:
Las Declaraciones-Liquidaciones o 

Autoliquidaciones, según los Plazos señala
dos en cada Tributo: Así para el IRPF finalizó el 
día 20 de junio.

Las Liquidaciones que se nos notifiquen en
tre los días 1 y  15 de cada mes, desde la fecha en 
que recibamos la notificación hasta el día 5 del 
mes siguiente.

Las liquidaciones notificadas entre el día 16 y  
siguientes del mes hasta el día 20 del mes siguien
te

Las liquidaciones de notificación colectiva y  
periódicas como pueden ser el impuesto Sobre 
Bienes Inmuebles, desde el día 1 de septiembre 
hasta el 20 de noviembre, salvo que la normativa 
del tributo indique otra fecha. En los tributos loca
les y en v irtud de la Ley de Hacienda Local, serán 
los Ayuntamientos los que recauden, fijando ellos 
m ism os en su. n o rm a tiva  loca l el p e riodo  
cobratorio.

F in a liza d o  el p lazo  de pago en pe 
r io d o  v o lu n ta r io  puede o c u r r ir  que:

1.- Que la A dm in is tración  nos requ ie ra  
po r no haber rea lizado  el pago en p e r io 
do v o lu n ta r io , e n to n ce s  se devenga rán  
unos in te re s e s  de d e m o ra  y al m ism o 
tie m p o  in c u rr ire m o s  en una  in fra c c ió n  
tr ib u ta ria  que podrá  ca lifica rse  como s im 
ple o g ra ve  según las c irc u n s ta n c ia s  de 
la m ism a.

2.- Que se pague fuera de plazo sin requeri
miento previo, lo que conlleva un recargo del 20%,

no se nos aplicarán sanciones, pero sí intereses 
de demora.

Ahora bien si este pago extemporáneo (fuera 
de plazo) se realiza dentro de los 12 meses si
guientes al térm ino del plazo reglamentario , no 
hay recargos, y los intereses de demora se susti
tuyen por los siguientes recargos únicos:

Si se re a liza  el pago d e n tro  de los 3 
meses s igu ien tes  a la fin a liza c ió n  del pe
rio d o  v o lu n ta r io , de l 5% .

Si se e fectúa  en los 6 meses s igu ien 
tes  el 10 %.

■Si lo hacem os d e n tro  de los 12 m e
ses s ig u ie n te s  el re ca rg o  se rá  del 15% .

Obviamente interesa regularizar nuestro in
greso antes de que la Administración nos requiera 
el pago del mismo pues nos evitaremos las san
ciones y los intereses de demora; eso sí pagaría
mos el recargo único siempre más ventajoso.

La re ca u d a c ió n  en p e r io d o  e je c u tiv o  
(p ro c e d im ie n to  de  a p re m io )

Se inicia el dia siguiente al del vencimiento del 
plazo reglamentariamente establecido para su in
gresos, es decir, el día siguiente al término del 
período voluntario de pago.

Este periodo se caracteriza por la existencia 
de un recargo del 20% , así como de unos intere-
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Actualidad Jurídica

Fé lix  A p o n te  O liver. 
A bo gad o . A s e s o r F is ca l

Para cualquier consulta sobre 
este u otro tema podéis acudir al 
Colegio Oficial de Médicos donde 
además se facilitan los impresos.

Remitir las dudas a MEDICOS 
CIUDAD REAL.- Sección Actualidad 

Fiscal.- Apartado de Correos 
174 .-13080  CIUDAD REAL

ses de demora y por la potestad de la Admi
nistración de utilizar la via de apremio, que 
tiene como finalidad la ejecución forzosa del 
patrimonio del deudor en cuantía suficiente 
para cubrir las deudas no satisfechas. Si in
gresamos la deuda antes de que nos notifi
quen la providencia de apremio, nos exigiría 
el pago de un recargo único del 10 %.

El Procedimiento de apremio se inicia me
diante Providencia que se notifica al deudor y 
en la se identificará la deuda pendiente, y se le 
requiere para que efectúe su pago con el re
cargo correpondiente y se señalan al deudor 
unos plazos para pagar que son:

Las liquidaciones que se nos notifiquen 
dentro de los días I y  15 de cada mes, deben 
ingresarse desde que se recibe la misma has
ta el día 20 del propio mes.

Las liquidaciones notificadas entre el 16 y  
siguientes, desde la fecha de notificación has
ta el día 5 del mes siguiente.

Como se observa, en este procedimiento 
los plazos se acortan.

Si el deudor no paga en este plazo se 
ejecutarán las garantías si las hubiere, sino 
existen o son insuficientes, se inicia la ejecu
ción en su sentido propio mediante el EMBAR
GO de los bienes del deudor. íW

Responsabilidad civil 
terapeútica en la prescripción
La cuestión crea un precedente en la materia, a raíz de una 
sentencia del Tribunal Supremo, en ese andar constante, para 
suplir la laguna legal existente en el Derecho Sanitario.

L u is  S á n chez-M o ra te .
______________A seso r Juríd ico  d e l C olegio de M édicos de C iudad R eal

Con la Jurisprudencia vamos tomando conscien
cia de lo relativo a la Responsabilidad Civil de 

los médicos por sus actos profesionales y nos 
sirve de enseñanza para todos los que estamos 
dentro de este barco de la medicina y el derecho.

La sentencia que comentamos se centra en la 
Responsabilidad Civil terapéutica en la faceta de la 
prescripción de un fármaco. La sentencia mantie
ne que el médico es el encargado de todo lo con
cerniente a la información terapéutica de un fár
maco en cuanto a su utilización y dosificación, y 
ello sin olvidar que todo medicamento tiene una 
información contenida en su prospecto y en su 
ficha técnica, aprobada por los Órganos Públicos 
Sanitarios, lo cual debe ser tenido en considera
ción por el facultativo y el paciente, para su co
rrecto uso. También nos habla de la posible 
corresponsabilidad futura de laboratorios, admi
nistraciones sanitarias, médicos y otros profesio
nales respecto de la información terapéutica en 
relación con los niveles de riesgo de los efectos

adversos de los medicamentos y su conocimien
to, previsible o no, e incluso la omisión de esa 
información. Cada agente de la cadena informati
va del medicamento tendrá que responder jurídi
camente en cuanto a su actividad.

Con esto, el médico afronta un nuevo ámbito 
de responsabilidad, la información terapéutica, que 
es distinta de la clínica, no olvidando que esa in
formación terapéutica la conoce con absoluta se
guridad. No es responsable en su origen y super
visión, por lo que no podrá garantizarla, por lo 
que en base a la equidad deberá compartirla con 
los demás agentes, si se la exige el paciente, pero 
sólo en proporción a su actividad. Se crea una 
relación entre la ficha técnica, el prospecto y la 
información terapéutica actualizada y su supervi
sión por las autoridades sanitarias.

Con esta nueva responsabilidad debemos 
aceptar la idea de que ya no es suficiente con que 
un medicamento esté aprobado por la dirección 
general de farmacia.

Médico sin especialidad

En multitud de ocasiones un médico no tiene 
un título de especialista y realiza actos mé

dicos de esa especialidad. Esto puede derivar 
en reclamaciones de responsabilidad civil por 
daños contra el facultativo. Basándonos de nue
vo en la Jurisprudencia, una sentencia de este 
mismo año nos orienta sobre cuando se ha pro
ducido dicha responsabilidad o cuando no hay 
base: Un doctor sustituye a un médico pediatra, 
y tiene que atender a un bebé con síntomas de 
resfriado común. El médico no pediatra no in
forma a la madre de que no tiene dicha espe
cialidad. Le prescribe el tratamiento correspon
diente y a los tres días de ser atendido, el bebé 
fallece por insuficiencia respiratoria aguda. El 
hallazgo del proceso neumónico fue un hecho 
inesperado. El médico no pediatra tenía expe

riencia adquirida en materia pediátrica en otras 
sustituciones anteriores. Su diagnóstico de res
friado común fue médicamente correcto. Según 
la prueba pericial la alternativa a la actuación del 
médico no pediatra hubiera sido la prescripción 
de una ra d io g ra fía  de tó ra x , pero  es tá  
contraindicada como medio de diagnóstico ge
neral para los lactantes, que sólo presentan sín
tomas de resfriado común. El médico ha sido 
absuelto porque el diagnóstico fue correcto, la 
terapia también lo fue y el proceso neumónico 
fue un hecho inesperado. Además tenía expe
riencia sobre esa especialidad por haber hecho 
sustituciones y por tanto, también experiencia 
en medicina general. La conclusión es que no 
responde por carecer del título de especialista 
si el daño es ajeno a su acción como médico.
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Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, la patrona de los médicos

Cena de confraternidad
Noche del 22  de jun io  de 2 0 0 1 . Cerca 

de 5 00  personas se dan c ita  en el 
Restaurante  La Casona de playa Park 

para c om partir una velada entre amigos. Con
m em oran la fie s ta  de su pa trona , la V irgen 
del P erpe tuo  S ocorro . Como cada año, la 
a fluencia  es masiva aunque se aprecia  un 
no tab le  Increm ento de asistencia  con res
pecto a o tras  ediciones. Los ánim os están 
p o r los c ie los, y la cord ia lidad  aum enta se
gún tra s c u rre  la noche.

Tras la cena, los nom bram ien tos  de los 
Colegiados de H onor y las Insignias de Oro a 
los Colegiados Jubilados du ran te  el ú ltim o 
a ñ o : Julián F ern án d ez  Salcedo, Ramón  
C alero  P a ra m io ,  M a A n to n ia  C añ ad as

G arm en d ia ,  Celedonio F e r n á n d e z - B r a -  
vo , B ib ian o  A lañ ó n  A la ñ ó n ,  A nton io  
Morales Briones, Antonio  Alarcón Bus
tos ,  Lucio M o r a le d a  M a r t ín - M o r e n o ,  
Alfonso M o ra le s  V i l l a r t a ,  M anu e l  
V á z q u e z  Q u in ta n a .

Todos los hom enajes tuv ie ron  a lgo de en
trañab le , pero  llam ó la atención el buen hu
m or del Dr. Fernández Salcedo, y la im posi
ción de la m edalla, p o r p a rte  de su m arido, a 
la  p e d ia t ra  M a ría  A n to n ia  C a ñ a d a s  
G arm endia, la p rim e ra  ju b ila d a  en la h is to ria  
del Colegio de M édicos de Ciudad Real, un 
precedente  que, sin duda, se rv irá  de ejem plo 
a las generaciones poste rio res .

El baile y a lguna que o tra  copa, fue ron

los p ro tagon is tas  en las horas poste rio res , 
que fueron  m uchas...

Un re cu e rd o
Tam poco fa ltó  un recue rdo  pa ra  los com pa
ñeros fa llecidos. Fue p o r la ta rde , en la Cate
dra l N uestra  S eñora del P rado, con una m isa 
en su h o n o r: Miguel Camacho Jaúregui, 
C o n ra d o  C a r r e te r o  Z a la c a in ,  M a n u a l  
D íaz  S irgo , Eloy Ga l iano  M a r t ín e z ,  
M an u e l H o rn o s  so la ,  Juan M o re n o  
N ú ñ e z ,  A n d rés  M o z o s  A lto z a n o ,  Félix  
N ú ñ e z  de  A re n a s  F e r n á n d e z  del M o 
ra l,  C asim iro  R o d r íg u e z  A lv a re z ,  C ar
los Rojas D orado  y José M aría  M uñoz  
de  P a r t e a r r o y o .  $
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Tiempo libre

El b u e n  t ie m p o

ACOMPAÑÓ A LOS 

Q U IN IE N TO S  

ASISTENTES 

UE SE

DISTRIBUYERON 

EN TORNO A LA 

REFRESCANTE 

PISCINA DEL 

COMPLEJO DE

o c io  P la y a  

P a r k . P a r a  l a

OCASIÓN EL 

MENÚ ELEGIDO 

COMENZÓ CON 

UN SUCULENTO 

CÓCTEL A BASE 

JAMÓN IBÉRICO ,

Y QUESO AÑEJO 

ENTRE OTROS, 

PARA DAR PASO 

AL PLATO

p r in c i p a l : u n a

MARISCADA 

ESPECIAL 

SEGUIDA DE UNA 

SUPREMA DE 

TERNERA BLANCA, 

TODO ELLO 

REGADO POR UN

e x q u i s it o  V iñ a  

L u p a r ia  b l a n c o  

y  u n  T o r r e  d e  

G a z a t e  t in t o .
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E n t r e  l o s

ASISTENTES SE 

PUDO VER A 

INVITADOS 

ILU S TR L, ENTRE 

ELLOS EL 

PRESIDENTE DEL 

COM DE 

T o l e d o ,  

A t a n a s io  

B a l l e s t e r o s ,  

d i r e c t o r

PROVINCIAL DEL

INSALUD,
J u a n  J o s é

J IM E N E Z , OTRAS

a u t o r id a d e s  d e l  

I N S A L U D ,  

E m i l io  D u r á n ,

e n

r e p r e s e n t a c ió n  

d e  l a  P o l ic ía  

N a c io n a l  d e  

C iu d a d  R e a l , 

J o s é  M a r ía  

T o r r e s  

F e r n á n d e z  d e  

S e v i l l a ,

PRESIDENTE DE

l a  A u d ie n c ia  

P r o v i n c ia l , l a  

d ip u t a d a  

n a c io n a l  d e l  

P a r t id o  

P o p u l a r  y

CONCEJALA DE

B ie n e s t a r  

S o c i a l , R o s a  

R o m e r o , y  l a

CONCEJALA DE

E d u c a c ió n ,

C a r m e n

S á n c h e z .
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Agenda

Convocatorias de 
interés sanitario

XXXVII Curso In te rn ac io n a l  de L e p ro lo g ía .  A lic a n te , d e l 2 6  de  n o v ie m 
b re  al 1 de d ic ie m b re  de  2 0 0 1 . O rg a n iza  la A so c ia c ió n  F o n tille s  y  e s tá  d ir ig id o  
a m éd icos  d e rm a tó lo g o s . D ir ige  el Dr. G óm ez E ch e va rría . In fo rm a c ió n  y S ec re 
ta ría : S an a to rio  San F rancisco  de B o rja . F o n tille s , 0 3 7 9 1  Valí de  L a g u a rt, A li
c a n te . T fn : 0 0  3 4  9 6 5  5 8  3 3  5 0  Fax: 0 0  3 4  9 6 5  5 8  3 3  7 6  E m a il: 
s a n a to r io @ fo n t ille s .o rg

XVII M a s te r  en Salud Pública  y Gest ión S a n ita r ia .  G ra n a d a , d e l 10  de  
o c tu b re  de 2 001  al 3 0  de s e p tie m b re  de  2 0 0 2 . M a trícu la : 1 .1 0 0 .0 0 0  p ese tas . 
H oras  le c tiva s : 1 .3 0 0 . Cam pus U n iv e rs ita r io  de  C a rtu ja . Ap. C o rre o s  2 0 7 0 . 
G ranada 1 8 0 8 0 . Tfn: 9 5 8  0 2 7  4 0 0 . Fax: 9 5 8  0 2 7  5 0 3

III E d ic ión  del M a s t e r  y 1a de l  E x p e r t o  U n iv e r s i ta r io  en V a lo r a c ió n  
Médica del Daño C orpora l .  G ra n a d a . D e p a r ta m e n to  de  M e d ic in a  L e g a l, 
to x ic o lo g ía  y  P s iq u ia tría . P lazo  de  p re in s c r ip c ió n : e n tre  el 14  de m ayo y el 10 
de s e p tie m b re . Más in fo rm a c ió n : S usana  G óm ez U ribe  y José M aría  Peco M o re 
no en los te lé fo n o s : 9 5 8  2 4  35  4 6  /  9 5 8  2 4  3 4  91 .

II C o n g re s o  I n t e r n a c i o n a l  d e  la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  la  M e d ic in a  
Homeopática (SEMH). M a d rid , 16 y 17 de  n o v ie m b re  de  2 0 0 1 . P a lac io  de 
C ongresos. O rg a n iza  S.E.M .H. Más in fo rm a c ió n : S ec re ta ría  de  la SEMH. S rta . 
Ana V illa . Tfn: 9 8 3  35  10  33  E m ail: s e c re ta r ia @ s e m h .o rg

C u rso  s o b r e  «Salud y C o m u n ic a c ió n :  im p a c to  en la  s o c ie d a d .  In f o r 
mar, form ar o alarmar». Curso de V erano  2001  de la U n ive rs id a d  Rey Juan 
C arlos. A guadu lce , A lm ería , de l 4  al 6 de  ju lio . Más in fo rm a c ió n : T lf: 91 5 6 3  23  
0 0  Fax: 91 5 6 4  35  58 . E m ail: p re n s a @ b e rb e s .c o m .

V C u rso  U n iv e r s i t a r i o  de  M a s t o l o g ía .  T í tu lo  d e  E s p e c ia l is t a  p o r  la  
U nivers idad  A u tó n o m a  de  M adrid .  O rg a n iz a  FEM A, F u n d a c ió n  de  E s tu 
d ios  M a s to ló g ico s . O c tub re  2 0 0 1 -M ayo 2 0 0 1 . S ec re ta ría : S rta . M aría  L lana. 
Tfn: 6 3 9  2 2 1 5 6 5  C /A ndrés  M e llado , 7 2 , 3o izda . A p a r ta d o  4 6 4 0 2  2 8 0 8 0  
M a d rid .

XXI C o n g r e s o  d e  la  S o c ie d a d  E s p a ñ o la  d e  M e d ic in a  d e  F a m i l ia  y 
C o m u n it a r ia .  D o n o s t ia ,  San S e b a s t iá n ,  d e l  1 4  al 1 7  d e  n o v ie m b r e .  
O r g a n i z a  la  S o c ie d a d  V a s c a  d e  M e d ic in a  de  F a m i l ia  y C o m u n it a r ia .
S ecre ta ría : semPYC C ongresos. C a rre r de l Pi, 11 , Pl. 2 a, o f 13 0 8 0 0 2  B a rc e lo 
na. E m ail d o n o s tia 2 0 0 1 @ s e m fy c .e s . T fno : 93  3 1 7 7 1 2 9

Master en Bioética. O rg a n iza d o  p o r ICEB, In s titu to  p a ra  C onsu lta  e In v e s ti
g a c ió n  B io é tic a  (IC EB ), F undac ión  B io é tic a , U n ive rs id a d  de  V igo  e In to . de 
B io é tic a  de  M ed ic ina  y C irug ía  Á g o s tin o  Gem elli de  Roma, Ita lia . A ño académ ico  
2 0 0 1 /2 0 0 2  y 2 0 0 2 /2 0 0 3 .  In fo rm a c ió n : C /P é rez  de C astro , 1 1 , 3 °  1 4 0 0 0  Cór
doba . T fn: 0 0  3 4  9 5 7  4 2  01 43  E m ail: ic e b @ b io e tic a c s .o rg

Ofertas de 
empleo

- EMPLEO EN ITALIA. Tres ofertas en clínica 
privada de rehabilitación neurológica de 100 
camas para: un jefe médico especialista en 
neurología y/o rehabilitación. Dos médicos 
de pabellón especialistas en neurología y/o 
rehabilitación. Más información en el teléfo
no 0 0 3 9 9 6 2 2 7 5 7 9 , o in fo @ is titu to -  
santanna.it.

- Se necesitan médicos para refuerzos de 
verano en la Costa Brava, Gerona. Interesa
dos llamar: CAP Llangá 972120121 o Dra. 
Ribó 61096 40 43

- Suplencia del Servicio de Urgencias en el 
hospital comarcal de Ripollés, girona, y 
Colaboración al Servicio de Urgencias, de 
duración indefinida. Dirección médica: Tfn: 
9 7 2 7 3 0 0 2 8  Em ail: g e re n c ia - 
@ hoscam p.com . In te resados  env ia r 
curriculum y fotografía a Dirección Médica. 
Hospital de Campdevánol. Crta. de Gombren, 
2 1 .1 7 5 3 0  Campdevánol.

- Se necesita médico para trabajar en im
portante mutua de accidentes de trabajo. A 
tiempo parcial y horario de mañanas. Inte
resados llamar al 926 27 47 57

- Se necesita médico urgentemente en Ma
llorca, hasta el 15 de septiembre. Llamar al 
971 587272

Becas para hijos 
de médicos

a
El Consejo General de Colegios de Médicos de 
españa.a través de su Fundación, convoca be
cas para estud ios en el Colegio Duque del 
Infantado, enréfimen de internado, en los nive
les de EDUCACIÓN SECUNDARIA, BACHILLER 
LOGSE, COU (sólo asignaturas pendientes), CI
CLOS FORMATIVOS GRADO SUPERIOR. 
Organización Médica Colegial. Villanueva 11, 
28001  M adrid. Tefn: 9 4 9  22  17 0 0  Faz: 
949  22 20 89 Colegio Duque del Infantado. 
C/  Ferial, 35 19002 Guadalajara. Tefno: 949 
2 2  17 0 0  Fax 9 4 9  2 2  2 0  8 9  E m a il: 
duqueinfantado@ terra.es.
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Fechas y lugares para los 
exámenes de oposición

Según publica el D.O.C.M. Número 71 de 19 de junio de 2001, la fecha, hora y lugares de 
celebración del Ejercicio de la Fase de Oposición del Proceso Selectivo del Cuerpo Superior de 
la Administración de la Junta de Comunidades, Escala Superior de Sanitarios Locales. 
E spec ia lidad  de M ed ic ina  son:

FECHA: 21 de octubre de 2001 
HORA: 10 .00  horas

LUGARES DE EXAMEN EN TOLEDO:
C e n tro :
Universidad de Castilla-La Mancha. Fábrica de Armas. Avda. de Carlos II S/n Aspirantes de ABAD IZQUIERDO, 
Elena a DURO MOTA, Elena.
C e n tro :
Instituto de Educación Secundaria «Universidad Laboral» Avda. Europa, n° 28. Aspirantes de EITO CATIVIELA, 
José Luis a 0Y0N 0 ONGOENE, José.
C e n tro :
Instituto de Educación Secundaria «El Greco». Paseo de San Eugenio n° 23. Aspirantes de PABLO PASCUAL, Luis 
Fernando de a ZURITA ISLA, Antonio.

Para preparar estos examenes y también para obtener créditos de homologación para el 
título de médico de familia ha desicisvo el II Curso de Actualización en Atención Primaria organi
zado por el Colegio Oficial de Médicos de Ciudad Real y coordinado por el Dr. Julián Debías. 
Empezó en noviembre de 2000, y han solicitado gue sea valorado de Interés Sanitario por la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Han asistido 72 alumnos.

El 31 de agosto y 1 de septiembre repasarán Clínica y Epidemología. El siguiente fin de 
semana Estadística y aún sin confirmar pero en principio el siguiente, se repasará la parte de 
Derecho. Serán repasos relaciónales, es decir, se harán text pero con los contenidos que tienen 
más posibilidades de ser objeto de examen. Para estos alumnos el examen será el 21 de 
octubre.

Anti-virus para 
windows 95/98

F-Secure es la solución anti-virus con los índices más elevados de detección de virus informáticos,
según los resultados, año tras año, de los principales 

v  w  ( § )  analistas y laboratorios independientes. Es el úni-
™ E RE co producto del mercado que incorpora más de

j p  un m otor de escaneo para inmunizar contra
- i  todo programa dañino que pretenda infectar 

l r*  los sistemas: virus, gusanos, hoaxes...
O  El anti-virus, con visión de fu tu ro  que 

^  incluye desde su prim er desarrollo dos m oto
res de búsqueda integrados: AVP y F-PROT, 

ahora también con el innovador escáner ORION.
F-Secure 10 estará disponible en el mercado sólo a través de 

grupos organizados o distribuidores, de manera que asociaciones, 
organizaciones, colectivos, etc... puedan ofrecer a sus socios o afilia- 

f V  ~  *  dos esta gran ventaja en cuanto a protección informática se refiere. 
f f K J V '  Cada paquete F-Secure 10 incluye CD, guía de instalación y actuali

zaciones a través de Internet.
Por tiem po lim itado su precio es de 9 .990  pts.

Más información en Economic Data S.L.
Tfns: 91 442  28 00  /  4 4 2  27  89

Medlis.com,
la Ciudad Médica 
Virtual

Es un ambicioso proyecto de cara a las 
necesidades de los médicos europeos del 
siglo XXI que da acceso a la más grande 
selección de libros médicos jamás visto en 
España, casi 90.000 títulos en inglés y cas
tellano, y naturalmente, con los precios más 
económicos de toda Europa. También dis
pone de una bolsa de trabajo, para médicos, 
gratuitamente. Además habrá foros de inter
cambio de opinión y ofertas especiales para 
médicos. Existe a su disposición correo elec
trónico gratuito, noticias y la posibilidad de 
que los médicos puedan publicar sus artícu
los on line.

Empleomedico.com 
nueva Web del 
COM de Córdoba

El Colegio Oficial de Médicos de Córdo
ba ha puesto, a partir del 1 de junio, a dispo
sición de los colegiados de toda España un 
nuevo servicio de información de ofertas de 
empleo y de información laboral y colegial. 
Este servicio es fruto de la labor ya empren
dida por el anterior equipo directivo que 
consiguió la concesión de una beca del por
tal Informático RECOL para desarrollar este 
proyecto que será coordinado por Fran
c isco  Coca García.

Es una página web específica para esta 
problemática que tiene como características 
principales la inmediatez de la transmisión de 
in fo rm a c ió n  que se rá  c o n s u lta b le  
automáticamente por los colegiados a la vez 
que se insertan los contenidos. Y la facilidad 
de inclusión de ofertas para cualquier em
presa, institución o colegiado, que podrá in
cluir sus ofertas y su información «on line».

Además esta página incluye una sección 
de punto de encuentro con acceso restringi
do sólo a médicos, donde libremente todos 
los colegiados podrán incluir información, 
publicar artículos, hacer comentarios, plan
tear dudas y consultas, mantener debates y 
chatear con compañeros, todos ello de modo 
confidencial y restringido para colegiados.

La d ire c c ió n  es h ttp ://w w w .-  
e m p le o m e d ic o .c o m
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Seguro de
Accidentes Personales

Tbnfomfo aa® >1/3 áĵ sfefeaies ©s® & M A,
nunca se romperá la Ilusión para ff y .tes guy®& 
Estúdlalo y cfodcf» tey mismo. Maraca la

Te ofrecemos excepcionales 
garantías para tener e/ 
máximo de seguridad 
no sólo en España sino 
también en cualquier país 
del mundo y sin necesidad 
de reconocimiento 
médico, siendo compatible 
con capitales asegurados 
en otros Seguros de Vida y 
Accidentes.

y ... fiaste un 25% más ifearot® 
fue f« compatencia

llama, gratuitam ente, al te léfono : 9 0 0  1 0 0  9 6 3  
o envíanos un fax  al n.°: 9 1  3 5 0  5 6  6 5

/\K X \ Centralita: 9 1 3 4 3  4 7  0 0
f o r t f *0  o a tu Delegación u Oficina provincial

A.M.A. es solidez. Únete a lo más seguro

r r i \ r  r ¡M  r i i i n i i n  D C A I  £/• Alarcos,17 - Telfs.: 926 215 892 - 926 217 211 - 926 216 108 3CUC en IIULJAU K tA L Fax: 926 216 552 - 926 216 552 -13001 Ciudad Reai
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